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 Resumen 

 Tanto en 2017 como en 2018 se concedieron 25 becas en relación con el desarme. 

En 2017, el programa se desarrolló entre el 21  de agosto y el 27 de octubre. Está 

previsto que el programa de 2018 tenga lugar del 20  de agosto al 26 de octubre. 

 El programa de estudios sigue estando estructurado en tres partes. La primera 

parte del programa se impartió en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y 

sirvió para presentar a los becarios los diversos aspectos de las negociaciones 

multilaterales sobre desarme. También incluyó una visita de estudio a Berna y Spiez 

organizada por el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de Suiza. La 

segunda parte incluyó visitas de estudio a organizaciones internacionales y regionales 

de importancia en la esfera del desarme y el control de armamentos, como la Comisión 

Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares y el Organismo Internacional de Energía Atómica, la Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa, la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas, la Corte Internacional de Justicia y la Corte Penal Internacional. Esa 

parte también comprendió visitas a distintos países a invitación de la Unión Europea 

y de los Gobiernos de Alemania, China, el Japón, Kazajstán y la República de Corea. 

El objetivo de la tercera parte del programa de estudios, que se impartió en la Sede de 

las Naciones Unidas, fue familiarizar a los becarios con la labor de la Primera 

Comisión de la Asamblea General y con las actividades de la Oficina de Asuntos de 

Desarme de la Secretaría. 
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 El Secretario General tiene el placer de señalar que el programa de las Naciones 

Unidas de becas sobre desarme contribuye a aumentar la conciencia en relación con la 

importancia del desarme, la no proliferación y el control de armamentos. Hasta la fecha 

se ha impartido capacitación a 983 funcionarios procedentes de 167 Estados 

Miembros, muchos de los cuales ocupan cargos de responsabilidad en la esfera del 

desarme y la seguridad internacional en sus respectivos Gobiernos.  

 El Secretario General se complace en señalar que en el bienio de que se informa 

el número de candidatas propuestas para las becas ha seguido siendo elevado. En ese 

contexto, las Naciones Unidas seleccionaron a 32 mujeres para participar en el 

programa de becas en 2017-2018, lo que representa el 64% del total de las becas 

concedidas en ese bienio. 

 El Secretario General expresa su agradecimiento a todos los Estados Miembros 

y organizaciones internacionales que han dado su apoyo al programa a lo largo de los 

años contribuyendo así a su éxito.  
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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 71/73, titulada “Becas, capacitación y servicios de 

asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme”, la Asamblea General, entre 

otras cosas, encomió al Secretario General por la diligencia con que se había seguido 

ejecutando el programa y le solicitó que siguiera llevando adelante todos los años el 

programa, con los recursos disponibles, y la informara al respecto en su septuagésimo 

tercer período de sesiones. Este informe se presenta en cumplimiento de esa solitud. 

 

 

 II. Programa de becas sobre desarme 
 

 

 A. Becas en 2017 y 2018 
 

 

2. En 2017 se otorgaron 25 becas a los siguientes funcionarios:  

Alemania Lina-Marieke Hilgert 

Angola Fernando Pedro Marques 

Arabia Saudita Príncipe Salman Al Saud 

Bhután Namgyel Sonam Choden 

Bosnia y Herzegovina Dario Krezić 

Bulgaria Darina Atanasova Zhelyazkova 

Burkina Faso Hema Doun-Sarma Safiatou Soulama Ouattara 

Camboya Somalin San 

Colombia Laura Steffany Quintero-Buritica 

Filipinas Karla Mae Gueriña Pabeliña 

Francia Artida Minga 

Guatemala María del Rosario Estrada Girón 

Haití Bernite Lazare François 

Irán (República Islámica del) Javad Bakhshi 

Israel Dana Erlich 

Kazajstán Gulsana Tulepbergenova 

Madagascar Hantavololona Ramahazosoa 

Malasia Nur Azureen Mohd Pista 

Marruecos Lalla Saloua Moumni 

Mauricio Tejaswinee Burumdoyal 

Namibia Magdalena Hilde Ndapandula Shipiki  

Perú Manuel Rodolfo Mundaca Peñaranda  

Timor-Leste Domingos Oki 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/73
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Uganda Tabitha Namulinda 

Estado de Palestina Fakhry Basem Fakhry Taha 

 

3. En 2018 se otorgaron 25 becas a los siguientes funcionarios: 

Afganistán Mohammad Jawad Raha 

Australia Merinda Cristiana Petersen 

Azerbaiyán Nahida Baghirova 

Botswana Tshepang Thero Sethantsho  

Brasil Ernesto Batista Mané Júnior 

China Yao Yue 

Costa Rica Marcela Zamora Ovares 

Estados Unidos de América Rachel Marie Hicks 

Islandia Finnbogi Rútur Finnbogason 

Jamaica Shae-Alicia Samantha Lewis 

Japón Nagisa Takahashi 

Letonia Ance Klava 

Libia Masaab E. M. Hamza 

Maldivas Aishath Zeeshan Zuhuree 

Mongolia Amaraa Erdenebaatar 

Montenegro Goran Ruljić 

Mozambique Marta António Jorge Muando 

Níger Manga Mazou Mani 

Pakistán Muhammad Salman Khalid Chaudhary 

Portugal Rafaela Figueiredo Carvalho Miranda 

República Democrática del Congo  Hervé Magaribi Lehani 

República Democrática Popular Lao  Venephet Philathong 

Senegal François Michel Moundor Diene 

Venezuela (República Bolivariana de) Arline Cristina Díaz Mendoza 

Zimbabwe Paidamwoyo Melinda Mitchelle 

SIGAUKE 

 

 

4. A lo largo de los años, los esfuerzos de las Naciones Unidas por promover la 

incorporación de la perspectiva de género al programa han dado lugar a un aumento 

paulatino del número de becarias. De las 50 becas concedidas en 2017 y 2018, 32 

fueron para mujeres. 
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 B. Programa de estudios 
 

 

5. La ejecución del programa de becas de las Naciones Unidas sobre desarme está 

a cargo de la Oficina de Asuntos de Desarme. En 2017, el programa se desarrolló 

entre el 21 de agosto y el 27 de octubre. Está previsto que el programa de 2018 tenga 

lugar del 20 de agosto al 26 de octubre. El programa de estudios está estructurado en 

tres partes: a) las actividades en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y por 

invitación del Gobierno de Suiza; b) las visitas de estudio a otros Estados Miembros, 

por invitación de estos, y organizaciones intergubernamentales de importancia en la 

esfera del desarme, la no proliferación y el control de armamentos; y c)  las actividades 

en la Sede. 

6. El programa aborda tanto la teoría como la práctica del desarme. Por un lado, 

consta de conferencias, exposiciones, mesas redondas, grupos de expertos y otras 

formas de debate interactivo en grupo con altos diplomáticos y funcionarios de 

organizaciones internacionales y representantes de instituciones académicas, la 

sociedad civil y centros de estudio acerca del funcionamiento de los mecanismos de 

desarme y las principales cuestiones de desarme. Por otra parte, comprende visitas 

sobre el terreno; demostraciones de inspecciones sobre el terreno; visitas a 

instalaciones de destrucción de armas, emplazamientos de ensayos nucleares, 

reactores nucleares y laboratorios científicos; proyectos de investigación; simulacros 

de negociaciones multilaterales; y otros ejercicios prácticos. A continuación se 

resumen las actividades del programa en 2017. El programa de 2018 seguirá en líneas 

generales el programa de estudios de 2017, con las actualizaciones necesarias para 

tener en cuenta la evolución de la situación en las esferas del desarme y la no 

proliferación. 

 

  Primera parte 
 

7. La primera parte del programa se impartió en la Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra y en otros lugares de Suiza. Además de presentar a los becarios un 

panorama general de los mecanismos de desarme y el derecho internacional 

humanitario, se les familiarizó con los diversos aspectos de la labor multilateral 

relacionada con el desarme, en particular las posibles negociaciones, a través de la 

labor de la Conferencia de Desarme y de varios regímenes de tratados 1 e instituciones 

de investigación con sede en Ginebra que se ocupan del desarme, la  no proliferación 

y el control de armamentos.  

8. Los becarios recibieron sesiones informativas y conferencias a cargo de altos 

representantes de varios Estados Miembros, funcionarios designados ante la 

Conferencia de Desarme y otros regímenes de tratados, los representantes del Instituto 

de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, la Subdivisión de Ginebra 

de la Oficina de Asuntos de Desarme, el Comité Internacional de la Cruz Roja, el 

Centro Internacional de Desminado Humanitario de Ginebra, el  Centro de Ginebra 

para la Política de Seguridad y el Centro de Ginebra para el Control Democrático de 

las Fuerzas Armadas, así como de representantes de la sociedad civil, entre ellos de 

las organizaciones Article 36, Geneva Disarmament Platform, Llamamiento de 

__________________ 

 1  La Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de 

Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción, la Convención sobre la 

Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y 

sobre Su Destrucción, la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas 

Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 

Indiscriminados y sus protocolos anexos, la Convención sobre Municiones en Racimo y el 

Tratado sobre el Comercio de Armas. 
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Ginebra y la campaña internacional para poner fin al uso de robots asesinos 

(Campaign to Stop Killer Robots). 

9. Los becarios asistieron a las sesiones plenarias de la Conferencia de Desarme y 

recibieron información sobre una amplia gama de cuestiones,  entre ellas la historia, 

los logros y los desafíos actuales que enfrenta la Conferencia; el contenido, la 

situación y el funcionamiento de los tratados de desarme y control de armamentos 

cuya secretaría tiene sede en Ginebra; las últimas novedades en esferas tales como 

los artefactos explosivos improvisados; la ciencia y la tecnología en el contexto de la 

seguridad internacional y el desarme, incluidos los sistemas armamentísticos 

autónomos letales y la guerra cibernética; y el papel de las organizaciones no 

gubernamentales en el proceso multilateral de desarme.  

10. Además, los becarios participaron en una visita de un día a Berna y Spiez 

organizada por el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de Suiza en la que 

se les proporcionó información sobre la política exterior y de seguridad de Suiza, en 

particular respecto del desarme nuclear, la no proliferación, los desafíos que plantea 

la evolución de las negociaciones en materia de desarme y control de armamentos, 

las actividades relativas a las minas, las armas pequeñas y armas ligeras, la gestión 

de las municiones y el Tratado sobre el Comercio de Armas. Los becarios asistieron 

también a una demostración de desminado manual y observaron la destrucción real 

de minas antipersonal en el centro de eliminación de municiones explosivas de las 

fuerzas armadas suizas. Los becarios, invitados por la República y cantón de Ginebra, 

visitaron también el Ayuntamiento de Ginebra. En el programa de 2018 se han 

previsto visitas similares. 

11. Durante su estancia en Ginebra, los becarios también tuvieron que realizar 

investigaciones y preparar el primer borrador de una monografía sobre un tema de su 

elección relacionado con el desarme, el control de armamentos, la no proliferación y 

la seguridad internacional. 

 

  Segunda parte 
 

12. La segunda parte del programa constó de visitas de estudio a varias 

organizaciones intergubernamentales: la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas (OPAQ), la Corte Internacional de Justicia y la Corte Penal 

Internacional en La Haya y la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado 

de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, el Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA) y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa (OSCE) en Viena. En esta parte del programa también se realizaron visitas de 

estudio a los Estados Miembros que habían cursado invitaciones para ello.  

13. En la OPAQ se informó a los becarios sobre los orígenes, el funcionamiento y 

la situación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción, sus 

procedimientos de verificación y la aplicación a nivel nacional, y sobre diversos 

aspectos de la labor de la organización y sus contribuciones a las iniciativas de 

desarme y no proliferación y para promover la cooperación y la asistencia 

internacionales. Se les proporcionó información actualizada sobre las actividades de 

la OPAQ en relación con la República Árabe Siria. También formaron parte del 

programa una visita al laboratorio y el almacén de equipo de la OPAQ en Rijswijk, 

una demostración de equipo y una inspección sobre el terreno.  

14. En las visitas de estudio a la Corte Internacional de Justicia y la Corte Penal 

Internacional, los becarios se familiarizaron con los orígenes y el funcionamiento de 

los dos tribunales. Se les informó sobre los procedimientos y la jurisdicción de las 

dos instituciones judiciales, en particular sobre las causas de la Corte Internacional 
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de Justicia relativas a las armas nucleares y sobre su opinión consultiva sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares.  

15. Durante la visita a la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, los becarios asistieron a amplias 

exposiciones informativas sobre los orígenes y el estado del Tratado, los constantes 

esfuerzos en pro de su universalización y entrada en vigor, la labor de la Comisión 

Preparatoria y la estructura del Sistema Internacional de Vigilancia. Se les 

proporcionó información sobre el funcionamiento del régimen de verificación y sus 

aplicaciones civiles y científicas y sobre el Ejercicio Integrado sobre el Terreno de 

2014, y además participaron en un simulacro de inspección sobre el terreno.  

16. La visita de estudio al OIEA incluyó exposiciones informativas sobre el marco 

jurídico internacional y la aplicación del sistema de salvaguardias del Organismo, la 

seguridad física y tecnológica de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas, la 

utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y la aplicación del Plan de Acción 

Integral Conjunto. También se realizó una visita a los laboratorios del OIEA en 

Seibersdorf y al laboratorio del equipo de salvaguardias en el Centro Internacional de 

Viena. 

17. Durante su estancia en Viena, los becarios recibieron información sobre el 

funcionamiento de varios regímenes de control de las exportaciones, como el Acuerdo 

de Wassenaar sobre el Control de las Exportaciones de Armas Convencionales y de 

Bienes y Tecnologías de Doble Uso y el Grupo de Suministradores Nucleares, y 

visitaron la secretaría de la OSCE, donde se les informó sobre la participación de esta 

organización en el control de armamentos y en el mantenimiento de la seguridad y la 

cooperación en Europa y otras partes del mundo.  

18. Los becarios también visitaron a) la Oficina de Asuntos del Espacio 

Ultraterrestre, en la que asistieron a exposiciones acerca de la labor de la Comisión 

sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, la sostenibilidad 

a largo plazo de las actividades en el espacio ultraterrestre, el derecho del espacio y 

el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre; b)  el Centro de Viena para 

el Desarme y la No Proliferación, en el que asistieron a exposiciones sobre las zonas 

libres de armas nucleares y sobre la verificación del Tratado sobre la Prohibición de 

las Armas Nucleares; y c) la central nuclear de Zwentendorf.  

19. En 2017, los Gobiernos de Alemania, China, el Japón, Kazajstán y la República 

de Corea continuaron la práctica de invitar a los participantes del programa de becas 

a visitar sus instituciones nacionales y asistir a charlas sobre las políticas y 

prioridades nacionales en materia de desarme, no proliferación y control de 

armamentos. En 2018, los Gobiernos de Alemania, China, el Japón y la República de 

Corea han extendido invitaciones similares, como también ha hecho, por primera vez, 

la Unión Europea.  

20. La visita de estudio a Alemania en 2017 incluyó exposiciones informativas de 

representantes del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores, la División de 

Seguridad Internacional del Stiftung Wissenschaft und Politik y el Instituto Robert 

Koch sobre una amplia gama de cuestiones relacionadas con el desarme y la no 

proliferación. Los becarios visitaron también Nammo Buck, instalación ubicada en 

Pinnow que se utiliza para la desmilitarización de municiones, proyectiles, cohetes, 

minas, granadas, espoletas y material pirotécnico. Durante la visita, se informó a los 

becarios sobre los procesos ecológicos de reciclado y eliminación de armas 

convencionales, municiones y productos explosivos, y se les hizo una demostración 

de destrucción de municiones en racimo. Se han previsto actividades similares 

durante la visita de estudio que se hará a Alemania en 2018.  
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21. La visita de estudio a Kazajstán incluyó visitas al antiguo emplazamiento de 

ensayo de armas nucleares de Opytnoye Pole, un reactor de fusión termonuclear, el 

Centro Nacional de Energía Nuclear y el museo del Instituto de Seguridad 

Radiológica y Ecología en la ciudad de Kurchatov; la Universidad Nacional de 

Medicina de Kazajstán, un museo de anatomía e histología y varios lugares culturales 

en la ciudad de Semey y en Astaná. Los becarios también asistieron a exposiciones 

informativas de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la política 

y las iniciativas de Kazajstán en la esfera del desarme, en particular sobre cuestiones 

relativas al desarme nuclear.  

22. La visita de estudio a China incluyó exposiciones informativas de funcionarios 

del Departamento de Control de Armamentos del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y representantes de la China Arms Control and Disarmament Association sobre 

importantes cuestiones relacionadas con el desarme y la no proliferación, así como 

una visita al Centro Estatal de Tecnología de Seguridad Física Nuclear. Los becarios 

visitaron Harbin y su museo en el emplazamiento del Escuadrón 731 del Ejército 

Imperial Japonés, así como varios lugares históricos y culturales en Beijing. Para la 

visita de estudio a China en 2018 se han previsto act ividades similares. 

23. La visita de estudio a la República de Corea incluyó la asistencia a un seminario 

sobre la política de desarme y no proliferación del país y la perspectiva de seguridad 

en la península de Corea, en el que participaron altos funcionarios  del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Corea y la Escuela Diplomática Nacional 

Coreana. Los becarios también visitaron la zona desmilitarizada. Para la visita de 

estudio a la República de Corea en 2018 se han previsto actividades similares. 

24. En 2017, el Gobierno del Japón y los ayuntamientos de las ciudades de 

Hiroshima y Nagasaki volvieron a organizar actividades para los beneficiarios de las 

becas sobre desarme. En Tokio, los becarios asistieron a exposiciones de altos 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Centro de Promoción del 

Desarme y la No Proliferación sobre las iniciativas del Japón en materia de desarme 

nuclear. En Hiroshima, los becarios visitaron el Museo Conmemorativo de la Paz, la 

Cúpula de la Bomba Atómica y el Pabellón Conmemorativo Nacional de la Paz para 

las Víctimas de la Bomba Atómica. Recibieron información de representantes de la 

ciudad de Hiroshima y la Fundación de Cultura de Paz de Hiroshima, mantuvieron 

conversaciones con supervivientes de los bombardeos atómicos y visitaron la 

Fundación para la Investigación de los Efectos de la Radiación. En Nagasaki, los 

becarios visitaron el Museo de la Bomba Atómica y el hipocentro de la explosión, el 

Pabellón Conmemorativo Nacional de la Paz para las Víct imas de la Bomba Atómica, 

el Parque de la Paz de Nagasaki y el Museo Conmemorativo Nagai Tashika. También 

se reunieron con supervivientes de los bombardeos y visitaron el Centro de 

Investigación para la Abolición de las Armas Nucleares. Para la visita de e studio al 

Japón en 2018 se han previsto actividades similares.  

25. La visita de estudio a la Unión Europea en 2018 será la primera en la historia 

del programa. 

 

  Tercera parte 
 

26. La tercera parte del programa se lleva a cabo en la Sede de las Naciones Unidas 

y tiene por objeto seguir familiarizando a los becarios con cuestiones clave 

relacionadas con el desarme, la no proliferación y el control de armamentos, así como 

con la labor de la Primera Comisión de la Asamblea General y con el mandato y las 

actividades de la Oficina de Asuntos de Desarme. En 2017, esta parte del programa 

incluyó una mesa redonda sobre el desarme nuclear y la no proliferación en la que 

participaron cinco embajadores, además de sesiones informativas y conferencias a 

cargo de la Alta Representante para Asuntos de Desarme y altos funcionarios de la 
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Oficina de Asuntos de Desarme, diplomáticos de alto nivel y representantes de la 

sociedad civil y de instituciones académicas sobre una variedad de temas, entre ellos 

las doctrinas y los enfoques nucleares, el funcionamiento de la Primera Comisión, la 

Comisión de Desarme, la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme, el Tratado sobre 

la No Proliferación de las Armas Nucleares y el Tratado sobre la Prohibición de las 

Armas Nucleares, su proceso de examen, las responsabilidades y actividades de la 

Oficina de Asuntos de Desarme, los temas incluidos en el programa de la Primera 

Comisión y la diplomacia multilateral y la adopción de decisiones en las Naciones 

Unidas. Los becarios asistieron con regularidad a las sesiones de la Primera Comisión, 

así como a la sesión conjunta de las Comisiones Primera y Cuarta sobre posibles 

desafíos a la seguridad y la sostenibilidad del espacio ultraterrestre.  

27. También durante su estancia en Nueva York, los becarios participaron en la 

simulación de una negociación en el contexto del Grupo de Trabajo de Composición 

Abierta encargado de los avances de las negociaciones multilaterales de desarme 

nuclear, actividad organizada conjuntamente con el Centro de Asuntos Mundiales de 

la Universidad de Nueva York. La actividad incluyó negociaciones sobre medidas 

jurídicas eficaces para aplicar plenamente el artículo  VI del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, la coordinación de las posiciones de los grupos 

y la presentación y el examen de un documento final.  

28. En esa parte del programa se pidió a los becarios que completaran sus 

monografías de investigación y expusieran sus constataciones principales. Al final del 

programa, la Alta Representante para Asuntos de Desarme y el Presidente de la 

Primera Comisión entregaron a los becarios un certificado de participación.  

 

 

 III. Conclusión 
 

 

29. En 2018 se celebra el 40º aniversario de la decisión adoptada por la Asamblea 

General en su décimo período extraordinario de sesiones, celebrado en 1978, de poner 

en marcha un programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme con miras a 

promover los conocimientos sobre el desarme en los Estados Miembros, 

especialmente en los países en desarrollo. En los 39  años de existencia del programa 

se ha impartido capacitación a 983  funcionarios de 167 Estados. Los Estados 

Miembros reconocen y aprecian en gran medida el papel que desempeña el programa 

a los fines de reforzar la capacidad de los jóvenes diplomáticos para que participen 

en deliberaciones y negociaciones sobre desarme. Actualmente, muchos de los 

participantes ocupan puestos de responsabilidad, incluso de la mayor jerarquía, en el 

ámbito del desarme en sus respectivos Gobiernos y en organizaciones internacionales 

que se ocupan de esos temas. El amplio respaldo a la resolución bienal relativa a las 

becas, la capacitación y los servicios de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre 

desarme y el gran número de candidaturas para participar en el programa que recibe 

cada año la Oficina de Asuntos de Desarme son prueba de que el interés los Estados 

Miembros en el programa no disminuye. El Secretario General está especialmente 

satisfecho con el elevado número de mujeres elegidas para participar en el programa 

durante el período de que se informa. 

30. El Secretario General señala complacido que el programa de las Naciones 

Unidas de becas sobre desarme contribuye a crear mayor conciencia acerca de la 

importancia del desarme, la no proliferación y el control de armamentos en el 

contexto de la seguridad internacional. El programa sigue desempeñando un papel 

decisivo para promover el multilateralismo y facilitar una mejor comprensión del 

funcionamiento del mecanismo de las Naciones Unidas para el desarme y de otras 

instituciones que se ocupan del desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos a nivel mundial y regional, así como de la seguridad internacional.  
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31. El Secretario General expresa su gratitud a todos los Estados y organizaciones 

que han prestado su apoyo al programa a lo largo de los años contribuyendo así a su 

éxito. Expresa su especial agradecimiento a los Gobiernos de Alemania, China, el 

Japón, Kazajstán, la República de Corea y Suiza y a la Unión Europea por su continuo 

respaldo al programa. El Secretario General también manifiesta su r econocimiento a 

la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Co mpleta de 

los Ensayos Nucleares, la Corte Internacional de Justicia, la Corte Penal 

Internacional, el OIEA, la OPAQ y la OSCE y por su apoyo y contribución al 

programa. 

 


